
 
 

Ratifica el Decreto Gubernativo 10-2008, mediante el 
cual amplía territorialmente el Estado de Calamidad 

Pública en los municipios que se indican 

 
DECRETO NÚMERO 66-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con fecha 27 de octubre de 2008, el Presidente de la República en Consejo de Ministros, 
y por las razones expuestas en los respectivos considerandos, emitió el Decreto Gubernativo 
Número 10-2008, mediante el cual amplía territorialmente el Estado de Calamidad contenido 
en el Decreto  Gubernativo Número 9-2008, ratificado por el Decreto Número 65-2008 del 
Congreso de la República, a los siguientes municipios: San Andrés, San José y San Francisco 
en el departamento de Petén; y Chicamán, Cunén, Nebaj y Chajul en el departamento de 
Quiché. 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el honorable Congreso de la República no puede permanecer al margen de la situación 
que atraviesa la población de los municipios anteriormente  descritos, motivo por el cual es 
procedente ratificar el Decreto Gubernativo Número 10-2008 de fecha 27 de octubre de 
2008 emitido por el Presidente de la República en Consejo de Ministros. 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 138 y 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,   

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Ratificar el Decreto Gubernativo Número 10-2008, de fecha 27 de octubre de 
2008, emitido por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, mediante el cual 
amplía territorialmente el Estado de Calamidad contenido en el Decreto Gubernativo Número 
9-2008 a los siguientes municipios: San Andrés, San José y San Francisco en el Departamento 
de Petén; y Chicamán, Cunén, Nebaj y Chajul en el departamento de Quiché. 
 
Artículo 2. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de 
más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de la 
República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia el día de su publicación en el 
Diario Oficial. 



 
 

 
REMITASE AL ORGANISMO EJECUTlVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
 

  EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL TRES DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL OCHO.  

 
Arístides Baldomero Crespo Villegas 

Presidente 
 

José Roberto Alejos Cámbara 
Secretario 

 
Rosa Elvira Zapeta Osorio 

Secretaria 
 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho. 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLESE 
 

COLOM CABALLEROS 
 

Francisco Jiménez 
  Ministro de Gobernación 

 
Carlos Larios Ochaita 

Secretario General  
de la Presidencia de la República 


